

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 12 DE FEBRERO DE 2014
(E. E. Nº 2013-17-1-0005323 E. 575/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas -Dirección General Impositiva, relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2013, convocada para el “Mantenimiento de software y servicio de soporte de software IBM”; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director General de Rentas del 2.8.13, se dispuso la adjudicación del llamado a favor de INFOTECH LTDA., por el monto de $ 3:793.389 (IVA incluido), renovable automáticamente por hasta dos períodos anuales;

                               2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25 de setiembre de 2013, no formuló observaciones y cometió a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de $ 3:793.389 (IVA incluido), por el plazo de un año, así como el emergente de las dos prórrogas automáticas a favor de Infotech Ltda;

                               3) que, en la oportunidad, por Resolución del Sub-Director General de Rentas de fecha 11 de noviembre de 2013, se dispuso rectificar el Numeral 2) de la Resolución de adjudicación de fecha 2 de agosto de 2013, el que quedará de la siguiente forma: “El monto total de la erogación asciende a $ 4:294.405 (pesos uruguayos cuatro millones doscientos noventa y cuatro mil cuatrocientos cinco) IVA incluido, correspondiendo abonar en el Ejercicio 2013 $ 3:650.241,22 (pesos uruguayos tres millones seiscientos cincuenta mil doscientos cuarenta y uno con 22/00), pago anual y tres meses de servicio de mantenimiento”;

        

          4) que la corrección obedece a un error en lo referente al monto adjudicado según se manifiesta en la propia Resolución; 
CONSIDERANDO: que ante la rectificación del monto original,  correspondería acceder a lo solicitado y emitir un nuevo pronunciamiento que subsane el error de cálculo padecido por la Administración actuante;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dejar sin efecto la resolución del Tribunal de fecha 25 de setiembre de 2013;

2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de $ 4:294.405 (IVA incluido), a favor de la firma Infotech Ltda., previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 de 27 de diciembre de 2007; 

3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase.
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